
 

 

ADENDA ACLARATORIA AL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE MÍNIMACUANTÍA No. PDMC-003-2026 

 
La Personería Distrital de Cartagena, de conformidad con lo estipulado en la Ley 1150 de 
2007 y el Decreto 1082 de 2015 (Modificados por el Art. 5 del Decreto 1860 de 2021), 
elabora la presente Adenda aclaratoria, así: 
 
En el del pliego de condiciones se estipuló: 
 

 
 
Para un mejor proveer y transparencia para todos los posibles participantes la Personería 
Distrital de Cartagena de Indias aclara: que respecto al ITEM 1 Póliza de Manejo Global 
Sector Oficial, esta póliza operará bajo la modalidad “Claims Made” (o "por 
reclamación") donde la aseguradora cubre los reclamos presentados por un tercero 
durante la vigencia del contrato. 
 
Como consecuencia de la anterior aclaración, la Personería Distrital de Cartagena de Indias 
procederá a ampliar el plazo para presentación de ofertas en un (1) día hábil más y, así 
mismo, se modificarán las demás fechas del proceso de selección. 
 

El presente aviso será publicado en la página www.colombiacompra.gov.co 

 

1.1.1 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 
 
 

A continuación, se enuncian los requisitos mínimos necesarios para participar y comparar 

las ofertas en igualdad de condiciones, los cuales se entenderán aceptados con la carta 

de presentación de la oferta. El objeto de contratación del presente proceso de selección 

debe observar como mínimo las siguientes especificaciones: 

 
ITEM: 1 
 

ASEGURADO: PERSONERÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS NIT 

:806000084-2 DEPARTAMENTO: BOLIVAR 

CIUDAD: CARTAGENA DE INDIAS 

DIRECCION: CALLE 32 (AV. PEDRO DE HEREDIA) # 20 C 14, BARRIO PIE DE LA POPA 

SECTOR LO AMADOR. 

ACTIVIDAD: PERSONERIA – SECTOR PÚBLICO 
 

AMPARO OBJETO SUMA ASEGURADA % INVAR SUBLIMITE: 

MANEJO GLOBAL SECTOR OFICIAL. 

CARGO ASEGURADO MONTO ASEGURADO 

PERSONERA DISTRITAL DE CARTAGENA $50.000.000,00 COP 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO $50.000.000,00 COP 

ALMACENISTA $20.000.000,00 COP 

RESPONSABLE – CAJA MENOR $3.000.000,00 COP 

 

AMPAROS ASEGURADOS MÍNIMOS: 
 
 

• DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

• VIGENCIA DEL SEGURO: UN (1) AÑO 

• FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 

• VIGENCIA DEL SEGURO: UN (1) AÑO 

• GASTOS DE RECONSTRUCCIÓN DE CUENTAS 

http://www.colombiacompra.gov.co/

